
Proceso: Divisorio.   
Rad. 2020-00080-00  
Demandante: PIO ENRIQUE LORIAN CORTES – INVERSIONES LOPIV S.A.S. 
Demandado: JOSE VICENTE ROJAS SINISTERRA Y OTROS. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 16 de esta fecha se 
notificará el auto anterior. 
Santa Marta, 22 de febrero de 2023 

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

verbal posesorio, informándole que el señor GIOVANNI ANDRES OLARTE 

ROA, quien funge como demandado en el asunto, allegó escrito solicitando la 

nulidad del proceso verbal divisorio en contra de los herederos determinados 

del señor FLAVIO HUGO OLARTE RODRIGUEZ (Q.E.P.D) y a nombre de 

Giovanni Andrés Olarte con CC 91520464. Ordene. 

Santa Marta, 16 de febrero de 2023. 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De conformidad al informe secretarial que antecede, visto el escrito allegado 

por el señor GIOVANNI ANDRES OLARTE ROA, demandado en el asunto, 

se advierte que el mismo no comparece al proceso por intermedio de apoderado. 

Cuestión necesaria para resolver de fondo su solicitud, toda que al tratarse 

este de un proceso de sucesión de menor cuantía, debe acreditar la parte 

contar con el derecho de postulación para ser escuchado en el proceso. 

No obstante, lo anterior de cara al contenido de la solicitud presentada por esta 

parte, observa el despacho que en efecto la señora WENDY TRENCCY 

ALEJANDRA OLARTE LOZANO, es la actual adjudicataria de la cuota 

parte del inmueble objeto de división en el asunto, que pertenecía al señor 

FLAVIO HUGO OLARTE RODRIGUEZ. 

Al respecto el despacho ya se pronunció en el auto de fecha 14 de febrero de 

2023, por lo que esta agencia judicial se atendrá a lo dispuesto en dicha 

providencia. 

Notifíquese y cúmplase. 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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